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0JIG3Ü1 
DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

ARTICULO DE OFICIO 
GOBIERNO POLITICO D E LA MISMA. 

Circular num. 24-5. 
Careándose de ha»es que atea et> arnioni* con la 

Cooatitocioo de 1837 para la renovation de Ajanta-
mteai'M , 00 «e Hará innovaci on algan« e o o respecto á 
lot actuales en esta provincia batta tanto que se recí-
ba la ley de q o e trata, ei artìcolo 71, de la Cornititoaon 
y te comunique i dichas Corporaciones. Almería 28 de 
ttovieabre de l857 .=Jos¿ March j Liborei,«=»A Io* 
àywntamieutos de la provincia. 

I N T E N D E N C I A D E A L M E R I A . 

- Za Dirección .general de Rentas unidor y de 
Aduanas con la fecha que aparece me dice lo 31-
gtaìenle. 

Por el Ministerio de Hacienda «e nos ha comunicado 
con fecha 51 de Octubre Ultimo y fie Resi órdeo ta 
TMo'adoa de tas" Cortes de 20 de! mismo q n í dice así: 

Esaminai!* ta soüciN"! ds Fcr«rr hermano», dei co-
rsrrcio • Io "Valencia, dirigida á que se declaren lihres del 
jpago de derecho« de entrada y de puertas tos do« car-
ruajes de diez y sei« asiea'us_. í^ssk: 4 íes Sair«!_•••-
Eíí»u>'ee;sK» r^íSsgcJv , que jpor so disposición 
te' bah eoastruido en Marsella con el 611 de plantear-
los en España , iiau resucito las Córte*, cotiíormánilo-
K con lo proposto por et Gobierno de S.ML ea Real 
¿rden de l^""?®^0''0 último, que cada vez que se 
introdazcan semejantes Carruajes eo el Reino, deben es-
tar tugetos al pago de tos derechos que están «sUhle-
cíJot , sopeña de inenrrir en el desacierto de c o n -
ceder , bajo de semejantes pretextos, privilegios exeto. 
¿fsú r»iau en opusicion cou las lace« y sistema del 
dia*. I V acuerdo de tas Cortes lo coamuicamo» á V . El 
para so iofcligrncia y gobierno. ' -

Lo que comunicamos á V . S- para s s mas exacto 
cumplimiento en los casos que ocurran. 

Dios guarde a V . S. mocho« años. Madrid 8 de No-
viembre de l837.=Maunel Gooxalez Bnbo^=J<xe 
San MMan. 

' Y lo publico pOT medio del Boletat oficial para 
la coman iateliqencía. Almería 23 de j\ovieotl/rc 
de 1 3 5 7 . — S á n c h e z OcaSa. 

L.a Dirección. General de Rentas Unidas con. 
ia pecha que aparece me dice lo tpie sigue. 

Por Real <5rd¿n de 5 dei corriente ha dUpaest»'. 
S. M.la REINA Gobernadora que se saquen á pública 
nnbasta por término de treinta d:ss el arrendamirato do 
las fabricas de salitre, «zafre y pólvora de la Hacienda . 
pública, y eljumini»tro de las cantidades de estos do« 
illtiaaoé géneros que necesite la misma para surtido del¡, 
Reino , bajo las condiciones siguientes : 

1.a Durará este asiento seis año», contados desde el • 
dia e» que iot Empresarios lavan, tomado posesion d& 
i u {Unicas que se expretarán , 6 de jas q o e de ella» • 
necesiten para cumplir su obligación, sin. perjuicio dei 
ser peorogahle por otros coatro años mas, de confor-
midad de U* dos parte* contratante«. 

2-1 Entregará, la Hacienda las fábrica» de salitrev, 
de Zaragoza, Madrid, Terobieqoe, Alcárar de SJH Ju.11» 
Marcia, Lores y Grauada ; las da pólvoras de Manre-
sa., Baldee* y Granad» ; la mina d e atufre de Bena— 
insurel, y ta iábrícarr toiaa de Heilic, E! morite pertene-
ciente à ta mina de Hellin »e entrega»-? issik'xx ¿ <» S tz -
pre» y y ¿c él tacará todo ei combostible qoe necesitey 
para la fundición d e l mineral ; pero no podrá eortar 
ni tacar sia que preceda-la inteñrencioa de I* Hccismis . 
piíblics, » séñsiar -^t» ¿s «lesás =e ¡tss- ác hacer Ut 
cortas, prívio pedido qoe para cada aáo hari-ia.Empre 
sa-«I la Dirección general de Rentas, que concillará ¡a 
cotuerracion del plautio, sa major beneficio y alejar . 
ahnoos. 

3.a L u fabricas se entregarán reparadas y corrien-
tes , eiiomerándoje j raloindose en loa inventarios mnjr, 
circuiiiUaciado«qoo se formarán para la entrega, las obras 
de necsMdad qoe cada asa de ellas necesite; y poestaa 
ea tal estado t será de cuciit» de !» Ksaprcsa «o repa— . 
ración sucesiva no pasando de cuatrocientos reales, y . 
eiv la» obras que c&cedan "de esta cantead , que debe— . 
rá denunciar á la Hacienda, las costeará esta vt&anda 
rá ejecutar á so arbitrio, abonándole la Empresa lo» ,¡ 
mismos cuatrocientos reates para" disipar sospechas do— , 
bre si han podido hacerse i meno* coste. La Empresa : 
anticipaiá los foadoa obras, A cal»— , 
dad <ta serte abonado« e n Jas liquidaciones periàdica« 
que preientará de ios tamiaUtros qoe hiciere i la H a -
cienda. 

4." La Empresa pagará tos censos y cargas de toa 
Eatablecíraicntos, y percibirá todos cus aprovechacüen-
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Tos en ln« misma« Irrminn« q n t "a Í W x - n d » . 
5 a Uf.bu.» U «•«»¡> t e«a !>a¡o u n . n U u o y tasación 

pr -ü lu j noniíii>i!ii< ¡«ir »<u¡>»> p a l l e s . Sotlos ios 
«jtrn>i;i«*t m.iijuiiu» e ¡mtrumtrutos ce Jiclus i<ib«icM, 
a)i iniit.l'ive leciptocaioente ¡ ü üv'joras <> desmejora* 
»1 fin ¿el aliento; aiKirtiéaúo que las novedades 1le al-
binia consideración que pueda» mtiou;icir»e si* anuen-
cia de I» Hacienda, na las ab-mará e»U si uo la convi-
niere. Como ha* eu las fabrica» electos de que n o so 
hace uto , los conservar! U lia. presa por Usaciou, y lo* 
devolverá al (ut del aliento. 

6.a Recibirá también bajo inventario las rxiatencias 
de salitre, ainfre y pólvora qoe designe ta Dirección 
general de Rentas de las que se cousetvau en las imbri-
cas, r deberá devolver igual cantidad de exigencias al 
fia del «siento , si entonce* resultas« algún déficit, lo 
abonará con o n dir.z por ciento de aumento del precio 
en que se resale ~e¡ »i¿iuii»Uír»> úa c*«ía arroba a«s estos 
gc.icro»; pero si cesase el cooveoio por motivo indepen-
diente de ta Empresa, lo.abonará at previo de cootrata. 

"A Las existencias de salitre sencillo se reducirás i 
afinado por el cálculo según so rendimiento, deducién-
dose ¡o« gastos que babriau de bao < eo su afinación 
par« que la empresa se cargue del *aütre afinado qoe 
aresulte: las tierras nitrosas se aprcciarín de la misma 
m a n e n , cooociendo su cantidad j riejuera por lo» me-
dios ordinarios, gradeando después el salitre afinado 
<]ue representan, rebajando del udmero de arrobas q o e 
resulten el importe de los gastos qoe tendría qoe bacer 
la Hacienda basta obtener el salitre afinado. Los b a r -
ros se inventariarán por lo que agradúen sus labores y 
fruto qoe tengan. Por existencias dei saiitre, aculire y 
pólvora se entenderá ¿1 valor ó importe de cada ar t i -
culo, y no el número de arrobas que se entreguen. 

S.3 Los casos fortuitos ó de fuerza reajor DO serán 
de cuenta de la Empresa, y la Hacienda se barí 
cargar ile ellos, siempre que se justifique de un modo 
legal el beclio que dé logar á la reclamación , • el ntt-
tuero, porcioa ó cantidad robada ó perdida, sin qoe 
siria de escusa para no verificarlo , ó para proditor 
una prueba incompleta, las ciscututandas publicas <S . 
1 e l » « , en cujo ca»o se declaran infundadas is» recla-
maciones. 

11.a La Empresa entrpgará £ la Hacienda ¿r precio 
que se contrate, las cantidades de aiatre en pao ó ca-
nuto j en flor ueceaarias para surtido de las Adminis-
traciones y estancos, tac parificadoque no ha de dejar 
residuos en' su analisis, j facilitará ¿ igual precio en la 
fábrica ¿z Hclün la» csuiidide» qoe sa la designen pa-
rs ios fdbrícistcs de predsetos químic«»». 

10.' También entregará quince mil arroba« de pól-
vora en cada un año si las necesitase la Hacienda, y 
tina tercera parte mas si las nidí«* íor. seis aseses 

, i » cv>»icS vcíán úc Xas cuatro ciases de se-
11c-. n^gro, encarnado, azul y verde, según iodique la 
Dirección, no solo del akauce de trescientas varas cas-
tWtanss, sino empavonadas y graneadas, según el grue-
so las muestras de cada clase que se pondrán i ja 
vista, y deberá entregarlas empapeladas en paquetes de 
a media libra cerrados á la (Vaocess sin ataduras, como 
los r¡t»e «taran á la expectación de lo» licitsdcres. 

II-.3 No «e permitirá U fibiicAciun de pólvora ni 
de atal're para su «onieccioo sino en los establecimien-
tos iíwlicados, excepto ai cuerpo militar de Artillería 
rncaitydo de elaborar la* de guerra. Tautbieii se pro— 
lilbe al Asentista «atraer de las tabricts <1 almacenes, y 
exp<-«>ler por si , ni permitir qoe sus dependientes y • 
operarios extraiga:! Y expendan la menor cantidad de 
aiutr-í ó pjivnra, {beta de «quetlas que jo '-9 previene 
> n ¡ I - I por CI presente convenio , IJÍJQ 1A pena t¡e 
ser declari Jo como defraudador de la Hacienda pública 

ei fine cr>Btrs»m"><Te i esta c m í r i o « . r «nirfn i 1», 
q u e tt.«!--».^, 

t l a n J j e o <1 !i«clio . i«i-Ii(«. «do <ju« «ra •.'i.-irj'rSni;ru,«-ii-
le , r«la <-H<!r<l>. 

1 L-M prm>ro* (|uc bav» «le re«-il>ir !* {!»• iprxU 
p<v'r.» analiur 'o« »' p»¿ de 4á)»i ic» o m J<uk(.>« a 
q^e se «l«sti'nei». ¿ MÍ vo¡»>rtt»d; v. r»Sn-«>ii.>» n U 1J«-
ciet» ¡a cesará ta Enipreva da trr r « f m » i J i ' «.V «« n -
Jiit«d j cantidad ; pe ra *i ** a*eria»M «l^nn« 
«n tos almacén«-* del &ta<io, n t i r i «U>Í¡«(III a »i-iu»-
dirlai, pagínelo la Hacienda tos portea v dema> c«»le 
de (a nnot i c io t i . 

J 5.a £ a e l cano de qoe la Hsf i íüJ i fo «rcewtr * 
«rija, será de obligación del Enpressrú> principar á 
ltacer lo* WRTIDOI DE qoe tratan las condicione« IHIVP— 
na y décima treinta días d«*poe< de iialx'rseie « t r i - j » -
do las tabricas -de Granada, Rvidera y Heltin. 

I4-* Cada dos ótese» presentará la Eoipi-wa ona l i -
-^uidaaoa docomentad» á e loa snmiuislro* qwr haia he-
Cí.o, y cxaañsada por la« oficina» de Hacienda, x r í 
saúilieclto su ios-porta «n libransas efectiva» á «ewile y 
treinta días fecha. 

15.1 JLa Empresa estará obligada al principio de 
cada año aaiitrero á anunciar por carteles el rendimien-
to y el preoM á qoetomar i lo« salitres de partw-níarea, 
-lomentando por los medio» -convenientes la taiiricacioa 
y luejora d e este arDcalo. 

16.a Servirán de basa-par»-el nuevo asienta 1 « pre-
cios i qoe por efecto -de ta contrata vigente recíJv la 
hacienda lo« géneros -qoe aabastu, que son: á rieulo 
treinta -j «¡etc reales ̂ y medio arroba de pólvora, vein-
te la de azufre d e Hellin, y veinte v cinco la «le Be— 
na man reí a l pié de íáhric» ; admitiendo tnejosas, bien, 
sea e n el precio de cada artículo, -ó rebaja de o u tan -
t o por ciento Sjo-, dei-ónporte i que asciendan Jo» su-
ministros e n cada -Kqaidadon. 

17.a El precio de la» conduceiooes dr polvmr» y s z s - v 
Iré i los pontos-que la Hacienda necesite j designe, s » 
subastarán sirtie=do de b»se ei de doce reales qur al-
zadamente -paga « o ta actualidad á la cotúpama de Cár-
denas, bien sea con el Empresario de K¿ f i e J pólvo-
r a , Ó caatqnírra otro l iciudor que preseote proposi-
-cion« taas ventajosas. 

l $ . a E l Gob«erno no dará ni «m maravedí de anti-
«ipacion á la Empresa que «e encargtie de esta contra-
t a , y-por e l contrarío I) exigirá garantí** pai*-asegu-
rar el valor de los edificios-, efecto« v «lemas enseres, 
que se la entreguen, y el cumplimiento «1« las coiirfi-
ckmes estipuladas con tina fianza dt» dos millones de . 
reales si es e o metálico; una tercera parte ñus si es en 
fincas-, y oo.doble si e s t o pape!de la deuda consol«-
dada , otorgándose ia «acritura con todas las fortr.aüda. 
oe» ^ t i e e i r s o presentas, siendo todos los gistos de 
cuenta del Empresario. 

19.a Las condiciones precedentes son inalteralites, y 
por consecoencia los ücítadorescont raerán única rúente. 
á ellas sus proposiciones; haciéndolas por escrito con . 
firnia conocida de notorio crédito"j g»ratitía, en. plie-
g o cerrado y sellado con la numeración y marca qoe ( 
cada cual qoíera estampar en la cnbierta, entregándo-
lo ai Sr . Director eeneral A^-Rentss <!cw!r i-í iiia 
de la publicación de este pliego en la Gaceta I—-.ta el. 
qne se señale para ei remate, y sa dará recibo á cada,, 
interesado del qoe presente. 

2 0 . a Los plipgós se conservarán sin.abrir has!» que 
se verifique e n aeio público, al qoe pmlián awtír 
licitailores y perdonas qoe gusten,, celebrándole dirbo 
acto en la re Perilla Dirección de Renta« nn«^»« c=n-='Í3-i 
tencia del Sr . Contador general de Valora y <1W A s e -
sor de estas oficina« generales. A.bú-rtos lo« pliegos v , 
vistas las propoiicioues cootenidas en lo», mismas^ se 
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prjc^l'f» * 4tt .-i II -a.- . v îs .Mr m « f r - j »! cvt 
«Xj»:-- a i »•« » <• •„.•> i»-..*:; . >>a i . M , •„.., 
"" « •••» !"' ' ' • • " • i -•! r<•..!.-, 
e -If* , ., • » ( v .li i.t r ,!t i, [m ' ii •. 
rr, .I- I J ! « , ! , , , - r! a_t . a.lj.j.i:, « : , i .11 j . , ; „ , ¡ j 

. *«•• a>i.m'.'.••«.• ¡HijH Itt vr<:'«»M. ¡•Iiir» lir 
£'••>• .-m .Kg» . eita adj:idn:t<%oo m» p«\». 
duoi.* t-!<»t:l<> tu» q •<• j>ninrr» w ajirueli« por ei G'»— 
h"rm> ,1« S M., r «s eul!« -l«rà <ipini>rj nn'pe rjmcio 
«i» iv .(«e pu«lau ileteruiin»r !<•• Girti» respecto de esta* 
l l i tM». 

• L<> tf»»U la i V'. S . 1» Direccion pars qne se »¡r*« 
dar I-HU puîilici.tad â «»t» subasta por .oeJio .(«I Uo-
lein« oiicul y Hrm.is sconcio« que e«titoe, ailvirtiéudo-
1« <|Ur «ri re«nt<- te lia lie v n f i i l s r rri esta 0 . recctnn 
gt-n-ral de Keitta« aoidas ci dia 9 •!<• D!c:«;a!»re pròti. 
ÎS--! ¡ii ft^ÛNTO, Y (Iti reeibo J - esta tirile« y ils tu cum-
p{*<*>e»U> »e srrvirà V. S. darla avi»o iin iletotra. 

!>»<•• go arti* à V*. S. mnehos »5os. Madrid 9 de No-
vicinine de I8S7.=a.U«<iaei Gonzalez Braba. 

/.» <fur he disputsla se publique en et ItAelin 

ofi rial de esta provincia para Ut eoauta intcllrjeiicia 

ypara i[;irUc<jn>ulo fi nalicia de todot pitedan las per-

t que quieran Lacer sus projtogieioiiej en lus 

Irrmiaos que se previene. «= Almrrin 2-i de Xo-

victubrc de 1 K 3 " . — < J o * S t u d i c i O a ï u . 

S t B - I X S I ' E C C i O . V B E M . X A C I O X A L . 

JE/ Exmo. Sr. Inspector de la Al. A*, del Reato 
con fecha tí tUl «dual me dice lo siguiente. 

Por eí Ministerio de la Gobernación de la Penin— 
«o¡a I Í me cowuuican las cuatro Real*« órdeoes s i -
guientes. • . . . . , . . ' 

La* do» primer*« son la» ingerta» por este Go-
bierno putitictf en e l Boiet ia 3 1 0 } marcadas coa el 
n ú u c r u 5 3 6 . 

• íl'cmn. Sr. =»He tUáo cnenb ¿ la aogatíi B e s a 
COI^IUJÍIOII Ue U consQÍta qne V. E. acompaña i m 
oficio de 11 de Octubre prócsimn pasado sobre la* du-
da* ocorridas en la tnavuria del primer batallón de U 
M . S de « t* córte para el arreglo de antigüedades; y 
S- M. cvusideratMlo q s e de lo preTenítlo eo los diferen-
te» artículos de U ordenanza TÍgente que hacen re la-
cióit al objeto que motiva dicha consulta , ae deduce: 
Q u e Tos empleo* "de tenientes y «obteniente» no se desig-
na» e o e ! articulo 15 con la categoría de primeros y se-
gundos. Que «ieodo !as fecha* de los detpzclios 1& b a -
se p> i mera esbi¿«c¡da en el artículo para el'arre— 
g!» <le 3otígüe<fa<?«i, la píefrrencia que en igualdad de 
techa* ic cunceife en. la "regla 1.a de dícbo artículo es 
rebt iT« i lo» íerricio» militares, j el orden de grado« y 
anl-gúedad aplicable para fijar iá que corresponda á 
dns <V <sw m'iivuluo» <4el ejército qae sirvan eo una 
im-si» cl«»o: Q ^ i o s que hayan cesado en tos grados obte-
ní«f<>«en la Milicia tienen derecho á reclamar por ellos" 
at«t¡g£5t^latl ni,C'<:ap^rscío»j con los del ejercito, por«|ue 
U -Mfretite organizado«* q o e la tej bs dado i dichos 
caa i j i - ^ Jocitl«*, i»~amo>»il>da<l de sos empico» y la en-
presa declaración rlr! artículo 151, ios coustitoy* de un 
carác ter t«npi»'raí piiramente honorífico', c u j a antigüe-
dad no puede e<!¡n»«rs« en ratón de que por «u diver-
sa * .frecuente variación , ya en sentido de ateento j a 
d e descerno., l>3>¡* impracticable sn determinación; y 
por<|oe loa servicio» pregados en e«fa ¡¡tstitocion nacio-
n a l , vieoen d«tp»p« comprendidos en la regla 2 . a He' 
r»-Wjdo artícul" , en coya segunda preferencia s e -
rán « t ina t íos to< prado« deseropeñado« por el respecti-
vo. ó i d e o ile ravis v antigüedad. Qoe los retirado«, 
cualquiera que sea «n categoría en el ejercito, atenie'o-

M t , \ t . • . '''.^11 •'•*:! .'•() ¡j | * ' ítlKI t{-' t, ..f.-< 
> ¡ !>!'.•%• Iit..; .11 , U-. p.ir.1,-,1 , - I - " I r a n-ln» 

o. 1 r¡>, r»r,it ..'! >•< .̂ i." ¡J »-.irre»firtiula ai grji.'o ni -
RE • ' " J » MWI!MJ I.)| RN .i.elia 'N«VTUCI<'>II , pup». 
t.» II» I»TM.l.I »¡T-IGAD'IS .i ACEPTAR loa NIL̂ NOR-* I 
la . ••MITLRRAOIOI» <|INR •?I»SV» tiMi <••> ef rrrrito, SE i-ntten. 
de QUN EN e¡ I.<-CIJ > ILE acrptai !•!« Mijetan voluntaria-
tneitte á la rel'ER-dj oriieniuza : <_>NE luí IJUI- SE movili-
xau PJR* prestar UN «ervicio .irlivo y ARRIAS»,¿JO ))(> e»-
IJU E« e l caso QAE previene el art iculo F>0 RESP̂ TN á los 
q u e se ausentan por conveniencia propia: Y finalmente: 
teniendo pre*<".it< q«e lo dispuejto e n el articulo 80 rrs-
pectu al intnft» DO U< funrzis reunida»'«! ejéfcit.T » Mi-
licia» no ENTEUDER«; con relación i los grados 
ohtoníd-IS aiUcriormetile en ella, sino al carácter que 
e« ei acto representanteeu su hatalion EL gefe d é l a lo-
ca!, i NO ser que hubiese servido en el ejército . S. *M 
sehaservHlom*I>d*rque hasta la resolución de tasGSrtcssa 
oiiserven cora medidas reglamentaria« par» la ejecución 
de lo* articulo. 15, 24 , 47, 50, TÍO y 151 de la or-
denanza de 29 de Jumo de 1822 las disposiciones si-
guientes: I.* Con arreglo á la declaración que com-
prende el a r t i cu lo 151 de la ordenanza de ta Milicia 
JN'aci.*Hul, de los empleos de los diferente* cuerpos do 
que se compone , son cargas temporales honorífica* QOE 
finalizan en la ¿poca q u e U ley determina Ú que ltat>¿~ 
lita la reelección, sin dejar otro carácter qoe el de Mi-
licianos. 2.A La disposición del articulo 24 de dicha or-
denanza , designando de nn» misma fecha , para el ar-
reglo de antigüedades todos los nombramientos qne so 
ltsgan en la» renovaciones periódicas, se entiende re*—' 
peeto i lo» gefee , oficiales, «argento» J cabo« de ñor VA ° 
eutrada eo los grados para que i'aaseo elegidos, ya pro-
cedan los nombrados del ejército permanente ó Mi-
licia activa , ya de los propio« enerpos de Milicia iSa— 
cioaal. 5 . 3 Los qoe faeseu reelegidos en sos propio« 
grifo« conservarán* la antigüedad que en «líos !m— 
biéáeu adquirido desde la fecha que los sirvan sin in-
termisión. 4 - 3 Si los reelegidos hubieseu servido en épo-
cas anterior«« el mismo empleo, y cesaron en él por 
falta de reelsccioa 6 dimiaioo , no se Íes arreglará la a n -
tigüedad por ta fecba de este primer despacho, sino por 
la del qae obtuvieron cuando" principaron i servirlo' 
últimamente sin intermisión. 5'.1 £1 mérito contraído 
en el desempeño de los empteos i qoe se refiere la dis-
posición anterior, asi corno en ios de mayor ó inferior*' 
graduación que poedan haberse obtenido, se estimará 
por el orden qoe establece la disposición 12 , clasifican-
do la preferencia concedida 4 ios «irrkáos .te la Milicia 
por la regla 2 . a del artículo 24 de la ordenanza. 6.a Los 
qae obtuvieron grados.en la Milicia Nacional en la épo-
ca Constitucional de í 8 2 0 i 1825, y hayan sido elegi-
dos para los mismos empleos q o e entonces desempeña- ' 
ron al reorganizarse por la ordenanza vigente los cóer- ' 
pos existentes «n Setiembre de ¡ 8 3 6 , 6 en los creados ' 
posteriormente, tomarán la antigüedad por la techa J e 
loa despachos de asaeüs- ¿poca , . como si no liubiese 
mediado intermisión ; pero «n los demás casos r en loa 
de cesación posterior al relerido mes de Setiemfire ae 
sujetarán i las regias generales qoe¡se establecen. v . 'Los 
movilizados coa el competente conocimiento de ñus g e -
fes conservaran por el tiempo de su duración,' no obs-
tante lo dijpoe»to eo Real orden de 23 de 'ftovíembro ' 
de !SJ6 el empleo y antigüedad qne obtenía en sos res-
pectivas compañías ó batallones quedando en e !»« J e 
superna raeríos los qoe se nomliraron i puedan n o m -
brarse para reertiplezar so accidental falta- 8.* So r e - ' 
conociéndose por el artículo 15 d e s ordenanza, ¿ale-
gorías de primeros y «eguntlos teniente» y subterU-ute» 
se ll«vará una MIA «scaía paía cada ¿na Je »tas dos 
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cines arreglan^ enlt tn anl:j»üc«i»d »fnnn 

]a< circun>íiiit'i^> \ «rrvicius ¿r ¡c» <juo «jíiteiigiii vli-
choj grados. í!.*1 Concedí-la por c¡ pir iaio 1 .u del ar— 
tjculu24<l* la "rdniant* ¡a prirr.eia pirU-reocia a iot 
servicios militares, te entender» que <•! ijuc tos bata 
adquirido eit coalqoiera cíase «le! «-jeicito e» eo iguai— 
dad Je techas el mas antiguo de »qoeila á que perte-
urxca eo U Milicia. £1 ictpecúro orden «le grado* 
y antigüedad de que trata la mmeionada regla, ac apli-
cará para el arreglo de la qae corresponda a doatí i o n 
iadixiduos del ejército qae se halleo «a a i u misma cla-
se , sin que pnedan compararte coa ello» los grados ob-
tenidos eo la Milicia por Jas rasones «apresadas e o la io-
trodoccion «le e>ta K«al orden y cu sus diaposiciooes 
1 * j 5 a 10. Al «liante ta disposición qoe tiene e l art i -
culo 4 ^ <le la ordenanza y el decreto de las Córte» de 
5 del presente mQ no podrán asarse, con uoiiormc de 
!ss cssrpcs de la Mili«: >-IC;cssl ai ¿cica ¡TEIÍÚVOÍ SÍ 
servicio , otras iusiguias qae ¡a* qae correspondan á i o« 
grados que se obtengan eo diebos cuerpo». 11 Los qoe 
havan obtenido so licencia absoluta del ejército siu r e -
tiro ni oso de uniforme no son comprendido» en la pre-
ferencia qae le determina la regla 1.a del articulo 2 $ 
de la ordena»», y su antigüedad se regalará por lo* 
servicios prestado» en la Milicia üacionai. 12 La prefe-
rencia que se coacede por la regla 2 . a del citado axtacó-
lo 24 á ios servicios contraidos en ta Milicia ¿focioual 
en igualdad de fochas se clasificarán por el orden s i -
guiente: 1.* Lo» que eo la ¿poca de 1320 ai 2 5 ó poste-
riormente se hubiesen distinguido ó ee distingan en al -
gún servido señalado en delensa de ta «ansa Constitu-
cional. 2 . a Loa que en la primera época obtnvisroa 
empleos en la Milicia por el respectivo árdea de g r a -
das y de antigüedad. 3 .° Los «erricios generales de ia . 
rnisu.» época por el urden couapclsote de antigüedad. 
4-° Los grados obteuidos en los cuerpos creado» desde 
1654 por el respectivo orden de categorías y «ntigüe-
¿ud. Y 5.° Los servicios de la misma época por el <5r-_ 
den de antigüedad. 15. Como Sa preferencia concedida 
á la edad por la regla 5.3. del artículo 24 de la orde-
nanza solo poede tener aplicacíoo en perfecta igualdad 
de todas las circunstancias enumeradas, se arreglará la 
antigüedad. en igualdad también de edad por el órden . 
numérico de, companús y batallones, y «n el caso de 
pertenecer i tusa «nisiss compañía por el órden coa 
que se Layan hecho las elecciones. 14- En el caso de 
jeunirse fuerzas del ejército y Milicia Nacional, no se 
entenderá la graduación del que mande la local , por 
la que baya podido obtener anteriormente en los pro-
pios cuerpos nacioosles; sino por la que en conlornii-
drtd de lo reíuíflo eo la» disposiciones 1«', 5 . a y 9.a de 
esta Real órden , represente en el acto en su respectivo 
Latallon., i na ser que, por haber desempeñado en el 
ejército el grado superior al del gefe militar <5 ser 
mas antigno en igualdad de categoría, le correspoudie-
se tomar el insudo de 1a fueiz* reunida , según lo pre-
venido en el articulo 80 de la ordenanza, en c o j o ca-
so únicamente usará de la insignia que le prrtenraca eo 
el ejéreito no obstante lo <]i»poe-4o en la disposición 10. 
15. S> en la parte de Milicia Nacional que se reúna á 
otr» del ejercito se encontrasen roas de 00 g»fe 'í c £ _ 
cial de ta misma clase de aquel que por su antigüedad 
la maude, y entre los mas moderno« de ellos hubiese 
algnno que por haber obtenido un grado e n el ejerci-
to de utas categoría que el gef« militar por ser mas an-
tiguo en igua!d»d de. grado deba encargarse del mando 
«le la fuerza reunida según lo dUpucsto en el articnlo 
£ 0 de la ordenanza, no.será obstáculo para que asi se 
v«rifi<¡no 1» circunviene!» ce no ser el isas antigco de 
la cíaie á que pertenezca eti la Milicia porque el qoe 
]o te* 00 deja por e w .de continuar mandando aquella 

jwríe qoe pftT «ti a r T Í f . . ! < • corrr«r,"ntV. TV Jifgt 

uuiwii I-I OÍIIPIHIM 4 . K PIRA sn INTELIGENCIA v enm-
piiicieuto. «=>D«n X. Madrul6de Noneu.bie tic lt>57. 

• Escmo. Sr. = Enterada U Eetna GoLernxiota del 
oficio de V. £ . de 19 del m n de Octobte último en 
qut con motivo de UabfT resuilido empate en la e lec-
ción <íc comandante de uno de loa batallones de ia Mi-
licia Nacional de la provincia de Albacete; cuosnlra V . E . 
el modo como se deberá proceder en este caso no pre-
visto por la L e ; ; S. M- s» ha dignado declara! que 
cnaodo ocurra lo que V . E- manifiesta 0 0 b a j ciecctoa, 
sopoosto que no ae ha «eonido la mitad ota* ano de la* 
-votos segon determina la Lejr . y por consiguiente d e l * 
precederse i nuera elección batía obtener rolsoaa. 
D e Real órden lo digo i V . £ . para so inteligencia y, 
«ímolimiento. Dios gsarde i V. F - s s s & s s sóss . 
«Irid 5~3e JíoriemLre de 1837.» 

Las qoe traslado 1 V . S . COQ oi^eto d e «pe las or— 
«cnle en esa Sob-inspeocioa de su cargo por medio.d*L' 
Soletiu oCcUL . 

Dios guarde i Y. S- raocbo* años. Ma<iñd 9 de lío-
TÍetabre de l857.=a Antonio Qoiroga. 

Lo que comunico ó les Sres. Comandantes Je 
los respectivos Batallones a fin de qite i e hagan 
saber cu la Arden de tos mismos. Almería 23 de 
iVoutem&re Je 1857. —José Bordiu y Góngura. 

C o a l m á a el regbne&to e i s s t r a c d o a que s e á t t 
•en el numero anterior-

2.a Si miütasea crcansUncias particulares' 
y recomendihits á £s?cr ds slgana coiauMiiad : 
que no conste actualmente de doce reJigiosas 
profesas, podrá conservarla la Jante, comple-1 

tando este número coa las de otro coovealo 
qxte se saprinnere. * 

3.a Las Juntas proenrarán qae todas l a s 
isonjas de uo conceHto que se sapriaia pasen 
á otro de la propia orden mas iaisediat«? 
subsistiere^ pero si las mismas religiosas prefi-
riesen ser incorporadas ¿ comunidad de distinto 
instituto, o solicitasen esto mismo algunas de 
ellas, ó bien qae se las destine á otra casa de 
s a regla que no fuere la designada purla Jun* 
ta diocesana, deberá esta acceder, á e l l o s i em-
pre que no baya cansas poderosas que lo im-
pidieren. Las Jnntas diocesanas están autoriza-
das tambten para incorporar, caso de necesidad 
ó de conveniencia conocida, ana comunidad 
suprimida, aunque no lo solicite; esta, á otra 
subsistente de diferente instituto, é igual-
mente para distribuir sus religiosas entre dife-
rentes conventos de ia propia ó distinta árdea 
en los mismos casos de conocida necesidad 6- uti-
lidad. 

( Se conti/tuard) 

EBBATA.: En elsnplemento al numero anterior, p l a -
na segunda, columna cuarta, linea 5 5 , donde dice1 e n 
el tiempo de su duración , léase, la. duración, de la ücL. 

ALMERIA - IMPRENTA D E RAMON GONZALEZ 

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Oficial de la Provincia de Almería (Almería). 29/11/1837, p. 4



* ^ ^ ¡ w ^ 

DE LAS REALES ORDENES Y DECRETOS PUBLICADOS 

en este Boleliri oficial de Almería,, 

EN LOS MESES DE SETIEMBRE Y OCTUBRE DE 1837. 

Mes de Setiembre. 

G O B I E R N O P O L I T I C O . 

• NUBI. 28S. Real orden 135 admitiendo I» renuncia «pie 
liace de 1» secretaria del Despacho de Estado D.José 
María Calatmva y nombrando en »u lugar á D. Ensebio 
Bardaji y Azar*. , • 
- Idem. Real decreto admitiendo 1» renuncia de sus 
resp«rt¡vos destinos a D. Pedro Acusa. » D. José Lan-
dero y Corchado. a D. Jhao Airaras y Mendizabal y 
P : Ramon Gil de la Cuadra. ' 

Circularljó. encargando h prisión de Francisco Pe-
rez Sánchez vecino de Cereal. 

_ Real órdes Í5" en qae sc insertae l decreto de rsnnn-
ci», del Ministerio d e la Gobernación, de D. Jose' Ma-
nnel Itadíllo y nombrando e n su lugar a D. Diego con-
2 t l c t Alonso. 

_ Otra 158. Declarando continúenabiertas vanas ig l e -
sias de los conventos de e»ta provincia. 
* Otra. 159. Encargando a l o s empleados no estravien 

la opinionpública e n las presentes elecciones. 
Kún.2S9. Circular 160. Remitiendo tina alocucion 

qoe va.inserta a) fin d e este nrimero. 
. S í m . 290. Circular 161.- Encargando la prisio» d e 
Luis Santiago {>} Pintamonas. 

Olirà 162. Sobre arreglo provisional de correos, en 
estaíprovincia. 

..'fissa. 23jL ncaí orden. 155- Sobre estínctoa de m o -
nacales. 

Num.292. Real órden 161. Declaraciones sobre e l 
indulto de 18 de Junio último. 

Otra 165. Sobre permisión »'los doctores v licencia-
dos en la faculiadde leyes , para abogar. » *. 
- Otra 166. Mandando «1 embargo de sa» bieats al 
martj'jirs de Villa-palma. 

Circujari67¿ en qae se comunica e l arribo del dona-
tivo » Santander de los útiles de hospitales que en esta 
provincia ban. sido donados. 

Otra..-16á. Encargando I» prisión d e Pedro Gomez-
•veetno. de Zurgena y la de Antonio Alfonso ConcbiKo 
•de Albor. ^ 

Otra 169. EéJ'qne se comunica-él nombramiento de 
Josó G&para Gefe politico de esta provinci*, e n 

comtsiou. * ' >i, 
. -Real orden 1/0. Ley becba e n cortes sobre declara-
ción.de. ciertas capacidades electorales. 

Nin i . 295-rCircu!sr 171. Encargando i las Autorida-
des den parte a «vi-» w p í r i o r ñ* ioà* reunían d e g e n -
te sospechosa.-que se presenten'en si>s distritos. 

Otra 172. Eni-«»-g;rodo a los Ayuntamientos <1 pago 
vencido de esteperiódico. 

^Realíjrdan 17». Sobre precedencia "en la visita gene-
ral de cárcel. 

Otra-174. Sobre montes-píos y colegios de abogados. 
; Otra 175. Sobre desafios. _ 

Circolar. ,176- Previniendo 1* prisión d e Diego Mira-
lles Poro vecino de Cuevas. 
.*•' Sifplemcnto comprendiendo lalfstajjeneral de los 
electores que comprende esta provincia'. 

Núm 29t. urden 177. Sobre anticipación de los 
doscientos millones. 

Otra 178. ¿'obre letras comendaticias que solían dac 
lo* superiores de In» «rdenes regulares. 

Circular 179. Anunciando este Sr. G?fe político, una 
visita á la provincia. 

Otra ISO. Encargando la prisión de Bernardo Molina-
y Rodrigo Frauco, vecino» de A.lt>ancl>e2. 

Núm 295. Re»l orden 181. Sobre comisiones de ins-
trucción primaría..' 
_ Otra 182. Acuerdo de la5 Cortes sobre justas muni-

cipales de sanidad. 
Otra. 183. Anunciando {»imperturbable tranquilidad 

de la Córte, sin embargo d e la aprocsiinacion de lo* 
facciosos a ella: 

Núm. 296. Real orden 184 en qua se contiene varías-
prevenciones para eaaeenaciou d e edificios y efectos d e 
los conventos suprimíaos. 

Circular. 185. Preveniendo la captura de Salvador 
Merlos y de Juan José Rallón, vecino de Velez-BIanco _ 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L . 

Núm. 290. Circular, Publicando la formacion de nna 
compañía de seglaridad y enunciando licitaciones para 
los emplace d e f e r q s s : r,»j*n ¿e mandarla. 

L\TEM>E.VCIA B E A L M E R I A . 

Nurn. 188. Reñí orden es ta misma que se insertó por 
e l gobierno político en el Boletín 269 marcada con e l 
número 140. 

Otra. Sobre propuesta de carabineros. 
Otra. Ley hecha en Córte» .«obre el arreglo de! clero. 
Ñt'un. 1S9. Real «Srdcn. Resolviendo varios particula-

res sobre reconocimiento de créditos contra e l estado 
procedente de comunidades suprimidas. 

Otra. Ley beclta tn> cortes sobre adelanto de una 
conbribucion extraordinaria , « instrucción que le sigue. 

Núm. 299. Circular. Previniendo el medio de hacer 
sus instancias los carabineros <1« la hacienda pública. 

Otra. Encargando U remesa de las matriculas del. 
subsidió industrial j de comercio, á los pueblos que e n 
el la s e espresan. 

Otra. Encargando á las Autoridades vigilen sobre la 
expedición fraudulenta, de l o s géneros estancados. 

Continua la instrucción por la contribuyes est » V I -
dsnaria de guerra._ 

iSiim. 29JL Continua dieba instrucción, 
rítxm. 292. Continua ldet» Idem. > 
JSúm. 293. í»cal Arder». Sobre venta de comisos. 
Otra. Subre enajenación de edificios y efectos de los 

conventos suprimidos. 
Concluyela instrucción para la contribuciónestraor-

díuaria de guerra. • ' . « 
Núm 295. Circular encargando á los_ Ayuntamientos 

el pago de lacootriUucion extraordinaria d e guerra' 
Otra. Encargando e l p^go de todas las contribucio-

nes ea general. , 
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r,(•.•,! .'.i-.'wn, T.rv lis <T. r .;.!.-< en qnr «r man.-« 
r.ì.-.u )>•> >rrut-M (iv cife-'il...; ^ ni \ .r iuJ dei IìcjS de-
v .fli* tir t'*» tic Set litui1 l'i" i'-*" 

Oli a. >t*Jirr !.i pensimi a 1(» s<Tiilariiad.>> lego» du-
rante!» st-enruia «-pur» f»n>tilucioi>»i 

Ülrj. Previniendo --e »dnnU cu {i.i^o <!el servicio .le 
Uni*» las eaulidaiies que K hayan »»tiifecLo en tutt-
cepto de prestamos reintegrables. 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 

Núm. 296. Real Decreto que contiene varia* preven-
ciones para llevar a efecto el de la» córte» de 28 de julio 
úhimo sobre validación de los empleos militares, obte-
nidos durante la pa*a<la epoca cooitituciooa]. 

Sigue dicho" Decreto. 
I N S P E C C I O N D E M I N A S . 

Núm. 29i. Real orden Sobre derechos cargados al 
carbón de piedra. 

31 es de Octubre. 

G O B I E R N O P O L I T I C O . 

Tíúm. 297. Real orden iS6. Decreto de las cortes 
sobre enajenamiento de las alhajas de oro y plata, 
de los establecimientos eclesiásticos. 

Circular 183. Encargando se haga efectivo el capo 
de todas contribuciones absteniéndose toda coaccion, ' 
contra los comisionados d«_ ta intendencia. 

Otra 1S9. Sobre la administración de los efectos, 
de los conventos suprimidos. 

Núm- 298. Real orden 190 Decreto de las cortas 
haciendo valias aclaraciones y adicciones i el de Se-
ñoríos. 

Circular 491. Previniendo el tiempo en que se haa 
de verificar las segundas elecciones. 

Núm. 299. Real orden 192. Sobre e l pago de ser-
vicio de valimiento de los oficios enagenados de l a co-
rona. 

Circular 493. Reclamando la prisiozi de Antonio 
Yelatnos Checa de Serón. 

Real orden l 9 l . Sobre propuesta d e empleos va-
cantes en las dependencias del Ministerio de la Go-
bernación. 

Núm. 500. Real orden 195- previniendo la forma-
fiftn J j é le; que £ » wc u s o r q u ' 
rebeldes, se declarase por ellas. 

Real orden 196. Orela raudo subsistentes las dispo-
siciuues del titulo de la Constitución ¡de 1812 que 
no hayan sido derogadas por la actual. 

Real orden 497. Incluyendo un decreto de las cor-
tes , sobre cesación de las Diputaciones ferales de 
Alava , Guipuzco» V Vizcaya. 

Circular 198. Previniendo la captura de Diego Ca-
bezas Romera , vecino de Sorbas. 

Otra 199 Previniendo la captura de Francisco San-
che¿ , Francisco Barranco y" Qtros. 

Otra núm. 200. -Previniendo la captura de Miguel 
Mario de Velez-Rubio. 

Núm. 301. Real orden 201. Decreto de las cortes 
sobre cotirama de Pósitos 

Otra 20'¿. Decreto de las cortes , restableciendo e l 
de las anteriores de 28 de Setiembre de 1S11. 
' Otra sobre la marcha de las facciones. 

CiroüW 203. Eucargando la prisión de D. Nicolás 
¿E los Ríos Baquerizo , vecino de Mojacar. 

Otra 204. Encargando ia prisión de Mariano Arias, 
Martínez y otros consortes. 

Real ói'den 205. Decreto de las . cortes restable-
ciendo el d e 25 de setiembre de 1820. sobre recom-
pensas &c. 

Núm.. 502. Real orden 206. Sobre una aprehensión 
de contrabando en Roquetas. 

Otra 207. Decreto de las cortes sobre la contribu-
ción estrao.'dunaria de guerra. 

C 

O'r.-. Ttel.-vsjwlo «ir! paco la ron'i ÍÍMic.'ot» 
de í i»s *' a lu-» mjUui'.u» í rani'r'rv 

t •iríuljf A»i'iiii«iilii i '« * '-ita i !> 
Niiin. '•"!> <"irt tilai 21^' Kurartrando tu pr^Jon d r 

Alaria <iou£¿l«-i «e.tna «le Juliv»««. Kran<-i*rt» Garría 
t'.il v Juat» l>:cj;o ("n>roez de Ailialua . y la de Anto-
nio C o n u l n v otros cosrprte* de Cueva*. ' - T 

Otra 211. fr!nrarg»ndo á los Ayuntamientos elT>a-~ 
go de vario» adrudot-

Reaí orden 2l2 Sobfe Mostrencos— Otra »obre i n -
dulto*— Otra sobre el fuero «le correos. 

Múru. ?iOi. Circular 2t3. Solire montes y plantío«. 
Real orden 21-í. Para que se !<-5 prette seguridad. á 

los Diputados y Senadores al trasladarse a la corte. 
Circular 215". Encargando la prisión de Gregorio 

Maña Saucbez de Oria. - - » 
Real urden 216. Sobre auxilio a le* puntos ame-

nazado* por ~l«s facciosos. 
I N T E N D E N C I A BE A L M E B I A . 

Núm. 297. Circular al Ayuntamientode María 'para 
la eoeaOa y tasación de los arboles arrancados p«r « i 
ura can-

Real orden , para q a e n o adeuden derechos las t e -
las dedicadas al enfardelare. 

Núm. 29$. Rea* orden, sobre los esclaustrados que 
se incorporen á las filas d s hieaníHÍ. r s : 

Otra : derogando loa privilegios que disfrutaba ia 
fabrica d% hilados, tejidos y estampados d e S . Fernando* 

Otra : sobre pago : d e sueldos a los empicado» *de 
todas C-Wseí sobre subasta de lo» ramos sonetos á r e n -
tas provinciales. . 

Núm. 299. Circnlar: sobra que lo* encargado« dé 1» 
Administración-de los bienes secuestrados de l Marques 
de \ i l la fraacase entiendan COL las oficinas de Amor i 
tizacwa i. . • 

Otra: recomendando e ! patriótico ee lo d e l Ayunta-' 
miento de Locar. ; 

Idem id. del d e "Vera. . 
Raal -orden. derogando lade 12 de Febrero de 4Ü36. 

sobre beneficio de Bandera á 1» importaciones de -
ñeros y «rectosdeFranda qaeselñciecen vorlaTAAa-
sa de Cafranc. . ! 

Otra: sobre l o s billetes del tesoro que se Kbraa 
por la anticipados d e los 2oo millones. . ••-> 

Núm. 5oo. Raai orden. Declarando tener derecho 
a' sueldo los empleados d e real nombramiento, sepaX 
rados por; las ¡antas: * 

Núm. 5ot Circular: encargando e l pago de la coa. 
tribucion estraordmaña d e 'saerr». .•.._- r _ 

Otra , sobre !o mismo. " 
Núm. 3o2. Real orden . Declarando la verdadera'in-

teligencLa del artículo 5 . a del decreto de lascórtesde 
2o de Abril ú)t>mo. 

Otra: Prohibiéndola mtrodocion de aceite de Ar]en>. 
Núm-3o3. Real orden Sobre laadrotsionen el ejér-

cito á los sargentos del cuerpo de carabineros -i. 
Otra : reencarnando e l articulo 122 de la lev de 5 

de Febrero de 825. • • • • • " • * 
Otra prohibiéndosela admisión d e los billotes ddl 

tesoro e n cuenta del pago de alcabalas-enageaadas. 
Otra : declaralido que los carteros y guardas d e cor-

reos , están rsentos de la contribución d e los dos-
cientos > 

Núm. 3o4. Circular - avisando la instalación d e lais 
o&cinas de Amortización. 

Real orden : Sobre pago le las atenciones militares. 
Otra : sobre entrega" de los pagarais del ÍÜSÚÍO. •> 

D I P U T A C I O N P B O m C I A l . 

Núm. 3o4, Invitación para e l pago de lo» doscien-
tos millones. • 

C O M A N D A N C I A GENEBAX. . 

Núm. 299. Decreto d e las cortes declarando han me-
raddo bien de la patria los defensores-de Castell Blanco 
tn'i rn~~irn n—r—i—i ri~ ti irnn n ni i n »nm mw «.hhj 
ALMERIA: IMPRENTA DE RAMON GONZALEZ 

.>'*>. r v ; r / S/A-Vi---' 
/ 
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